
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

1 LEGISLATURA 

Serie IL 
PKOYECTOS Y PROPOSICIONES 
DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

18 de septiembre de 1881 Núm. 192 (c) 

(Cong. Diputados, Serie H, núm. 52) 

PROYECTO DE LEY 

Por el que se aprueban determinadas medidas sobre régimen jurídico de las Cor- 
poraciones Locales. 

INFORME DE 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del vigente Reglamento pro- 
visional del Senado, se ordena la publica- 
ción en el BOLETíN OFICIAL DE LAS CO.RTES 
GENERALES del Informe emitido por la Po- 
nencia designada en el seno de la Comi- 
sión de Justicia e Interior para estudiar el 
Proyecto de ley por el que se aprueban de- 
terminadas medidas sobre régimen jurídi- 
co de las Corporaciones Locales. 

Palacio del Senado, 17 de septiembre 
de 1981.-Ei Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mazue1as.-El Secretario prime- 
ro del Senado, Emilio Casais Parral. 

La Ponencia designada para estudiar el 
Proyecto de ley por el que apruebsn de- 
terminadas medidas sobre régimen juri- 
dico de las Corporaciones Locales, integra- 
da por los señores don Francisco Javier 
Irízar Ortega, don Alfredo Marco Tabar, 

LA PONENCIA 

don Emilio Martín Villa, don Gregorio 
Mir Mayo1 y don Lucianu Sánchez Reus, en 
cumplimiento de lo ordenado en el m-tícu- 
lo 90 del vigente Reglamento provisional 
del Senado, y una vez admitidas a trhmite 
todas las enmiendas presentadas al mis- 
mo, tiene el honor de elevar a la Comisión 
de Justicia e Interior el siguiente 

INFORME 

Al artículo 2.". 1, se ha presentada la en- 
mienda número 17, del Grupo Parkman7 
tario Socialista, que propone se suprima, 
la expresión: "o en la siguiente, si el asun- 
to no fuere declarado de urgencia,". La Po- 
nencia, por mayoría, considera que no de+ 
be aceptarse esta enmienda, que, a su jui- 
cio, concede excesivas atribuciones al Al- 
calde. 

Al artículo 2.'. 2, se ha presentado la en- 
mienda número 8, del señor Fombuefia Es- 
cudero, que propone una, nueva redacción 
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del precepto. La Ponencia no acepta, dicha 
enmienda, cuyo alcance no queda clarrir 
mente determinado en la correspondiente 
motivación. 

Al artículo 3.0 se han presentado las en- 
miendas números 9, del señor Fombuena 
Escudero, y 18 y 19, del Grupa Parlamen- 
tario Socialista. La Ponencia rechaza, por 
unanimidad, la enmienda número 9 en 
cuanto implica la determinación del quó- 
rum cualificado. También rechaza, por 
mayoría, las enmiendas números 18 y 19, 
por considerar que la municipalización o 
provincialización y la separación del ser- 
vicio de los funcionarios son temas de su- 
ficiente entidad como para exigir un quó- 
rum reforzado. 

Al artículo 4." se han presentado las en- 
miendas niirneme 1 y 2, del señor Matu- 
tes Juan, y 20 y 21, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista. La enmienda, número 1 
propone añadir al apartado 1 un nuevo pá- 
rrafo c )  referente a los demás casos pre- 
vistos en las leyes. La Ponencia considera 
que no debe aceptarse esta, enmienda por 
ser innecesario dicho párrafo. 

La enmienda número 2 propone se adi- 
cionen dos nuevos números 3 y 4 esta- 
bleciendo nuevas competencias al Secre- 
tario o Interventor. La Ponencia rechaza 
esta enmienda por estimar que la política 
municipal y las decisiones fundamentales 
no deben corresponder a los funcionarios. 

La enmienda númem u) propone se sus- 
tituya la expresión 'antelación suficienteD 
por ''veinticuatro horasD. La Ponencia, por 
mayoría, rechaza esta enmienda por con- 
siderar que la detenninación del plazo, en 
su caso, debe ser  objeto de deliberación 
por la Comisión. 

La  enmienda número 21 propone se su- 
prima la expresión ''y la adecuación de las 
propuestas de acuerdo a la mismas. La Pa- 
nencia rechaza esta enmienda por enten- 
der que no basta con citar la ley y que la 
adecuación de las propuestas constituye 
incluso una garantía que proporciona se- 
guridad jurídica. 

Al artículo 5.' se ha presentado la en- 
mienda número 22, del Grupo Parlamen- 

tario Socialista. L a  Ponencia rechaza esta 
enmienda por considerar que el precepto 
se refiere a unos supuestos concretos que 
deben ser expresamente contemplados en 
la ley. 

Al articulo 6.' se ha presentado la en- 
mienda número 23, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, que propone una referen- 
cia en el número 2 del artículo a los Iími- 
tes de contratación directa, establecidos en 
las leyes de Presupuestos Generales para 
la Administración del Estado. La Ponencia 
no acepta esta enmienda considerando que 
tales límites podrían recogerse en una ley 
que no fuera la de Presupuestos. 

Al artículo 7.' se ha presentado la en- 
mienda número 10, del señor Fombuena 
Escudero, que sustituye el inciso "sin per- 
iuicio de su ulterior conocimiento por el 
Pleno de la Corporación" por 'debiendo dar 
conocimiento al Pleno de la Corporación". 
La Ponencia acepta por unanimidad esta 
enmienda que mejora la redacción del pre- 
cepto. 

Al artículo 8." se ha presentado la en- 
mienda número 11, del señor Fombuena 
Escudero, que sustituye en la tercera lí- 
nea la conjunción "y" por "o". La Ponencia 
rechaza dicha enmienda porque su acep- 
t d 6 n  implicaría el aumento de los su- 
puestos de suspensión. 

Al artículo O.' se ha presentado la en- 
mienda número 12, del señor Fombuena 
Escudero, que intercala la expresión "ade- 
más de" entre "ordenamiento jurídico" y "la 
Administración del Estado". La Ponmcia 
no acepta esta enmienda porque parece 
que está contemplando el mismo supues- 
to del artículo anterior. No obstante, con- 
sidera que debe añadirse una coma a con- 
tinuación de "ordenamiento jurídico" en el 
texto del Proyecto. 

La  enmienda número 24, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, propone la creación 
de un nuevo artículo 9.O bis A) suprimien- 
do la necesidad de aprobcLci6n de los pro- 
yectus de obras municipales ordinarios por 
la respectiva Comisión F'rovincial, mí c e  
mo la aprobación de los proyectos de ur- 
banización por las Comisiones Provincia- 



les de Urbanismo. La Ponencia, por mayo- 
rfa, rechaza dicha enmienda por entender 
que la aprobación de proyectos de obras 
no está en vigor y que lo referente a los 
proyectos de urbanización debe ser obje 
to de regulación en las Disposiciones mu- 
nicipales sobre la materia. 

Propone un nuevo artículo g." bis B) la 
enmienda número 25, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, donde SB suprime la n e  
cesidad de aprobación por el Ministro de 
Administración Territorial de los expedien- 
tes sobre municipa,lización o provindali- 
zación de servicios en régimen de mono- 
polio. La Ponencia, por mayoría, rechaza 
esta enmienda por coherencia con su inr 
forme sobre las enmiendas números 18 
y 19. 

Al artículo 10 se ha presentado la en- 
mienda número 26, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, donde se establece un U- 
mite a la relación entre retribuciones com- 
plementarias y retribuciones Msicas. La 
Ponencia rechaza, por mayoría, dicha en- 
mienda, teniendo en cuenta que en la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado no 
se establece relación entre sueldo y com- 
plementos. 

Al artículo 11 se ha presentado la en- 
mienda número 27, del Grupo Parlamen- 
t.ario Socialista, que propone la supresión 
de dicho articulo. La Ponencia, por mayor 
ría, rechaza esta enmienda por considerar 
necesaria la previsión legislativa sobra los 
supuestos en que pueden ampliarse las 
plantillas presupuestarias de grupos, sub- 
grupos y plazas de funcionarios de las Cor- 
poraciones Locales. 

Al artículo 12 se ha presentado la en- 
mienda númeru 13, del señor Fombuena 
Escudero, que propone determinadas cm 
recciones gramaticales en los números 2, 
3 y 4 del a r t ído .  La Ponencia considera 
que dicha enmienda mejora la redacción 
del articulo y acepta por unanimidad dicha 
enmienda 

Al artículo 13 se ha presentado la en- 
mienda número 14, del señor Fombuena 

Escudero, que propone determinadas co- 
reccianes gramatides en el número 2 del 
mismo. La Ponencia acepta dicha enmien- 
da por considerar que mejora la redacción 
del precepto. 

Al artículo 17, 1, se ha presentado la en- 
mienda número 28, del Grupo Parlamen- 
taria Socialista, que propone se intercale 
entre "utiiizando" y "el sistema" la expre- 
sión: ", en base a las previsiones conteni- 
das en los Presupue~tos Generales del Es- 
tado...". La Ponencia, por mayoríai recha- 
za esta enmienda., porque los Presupuestos 
Generales del Estado no contienen previ- 
siones en el sentido que apunta el enmen- 
dante y por considerar, consiguientemen- 
te, que el artículo 17, 1, del Proyecto p 
drfa quedar vacío de contenido en el su- 
puesto de aceptación de la enmienda. 

Al artículo 17, 3, se ha presentado la en- 
mienda número 15, del señor Fombuena 
Escudero, y la númera 29, del Grupo Par- 
lamentario Socialista. La primera p r o p  
ne se añada un nuevo párrafo en el que 
se regule cómo afecta a una Corporación 
Local la comprobación de un mal uso de 
Los fondos o de una deficiente utilización 
de los recursos tributarios propios. L a  Fo. 
nencia rechaza esta enmienda en cuanto 
no viene a formular texto alternativo, es- 
perando que el enmendante pueda ofre- 
;.erlo en el debate de Comisión. 

La enmienda número 29 propone la su- 
?resión del número 3 de este artículo. La 
Ponencia rechaza, por mayoría, esta, en- 
mienda por considerar necesario que la 
Administración del Estado compruebe el 
iestino de loe fondos procedentes de as& 
iaciones presupuestarias. 

Propone un artículo 17 bis nuevo la en- 
nienda número 30, del Grupo Parlanien- 
ario Socialista, donde se establece que 
lueda suprimida la necesidad de autari- 
:ación para concertar operaciones de cr& 
lito en determinados supuestos previstos 
tn el Real Decreto 3.259/1976. La Ponencia, 
mr mayoría, rechaza dicha enmienda, por 
:onsiderar más ajustado a la necesidad ac- 
ual el texto del Proyecto. 
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Al artículo 21 se ha presentado la en- 
mienda número 3, del señor Matutes Juan, 
que propone su supresión. La Ponencia re- 
chaza esta enmienda por considerar que la 
enmienda no llega a, ofrecer razones obje- 
tivas para la supmión del precepto. 

Al articulo 22 se han presentado las en- 
miendas número6 4, 5 y 6, del señor hia- 
tutes Juan, que proponen determinadas 
modificaciones en las tarifas del impuesto 
Municipal sobre hbiicidad. La Ponencia 
rechaza estas enmiendas por las mismas 
razones que determinaron la no acepta- 
ción de la enmienda número 3. 

A la Disposición transitoria tercera se 
ha presentado la enmienda número 7, d.el 

sezor Matutes Juan, que propone la modi- 
ficación del plazo de tres &os. La Poiieii- 
cia rechaza dicha enmienda por conside- 
rar que el plazo previsto en el Proyecto 
es el más adecuado. 

A la Disposición adicional primera se ha 
presentado la enmienda número 16, del se- 
ñor Fombuena Escudero, que introduce de- 

' terminadas modificaciones en la redmciún 
del Proyecto. La Ponencia acepta dicha en- 
mienda por considerar que mejora, el es- 
tilo del precepto. 

Palacio del Senado, 16 de septiembre 
de 198l.-Francisco Javier Irízar Ortega, 
Emilio Martín Villa Alfredo Marco Tabar, 

; Gregorio Mir Mayd y Luciano Sánchez 
Rcus. 

A N E X O  

CAPITULO PRIMERO 

Régimen. jurídico 

Artículo 1: 

1. El quórum para la válida celebra- 
ción de las sesiones en primera y en se- 
gunda convocatoria del Pleno, Comisión 
Permanente y, en su caso, Comisión de Ge 
bierno de las Corporaciones Locales, será 
el de un tercio del número legal de sus 
miembros, sin que, en ningún caso, pueda 
ser inferior a tres. 

2. No podrá celebrarse ninguna sesión 
s in  la asistencia del Residente y del Se- 
cretario de la. Corporación o de quienes 
legalmente les sustituyan. 

1. Sdvo en los supuestos en que la ley 
exija un qu6rum especial, los acuerdos de 
las Corporflcienes Locales se aprobarAn- 
por mayoría simple de los miembros gre- 
sentes, entendiéndose por tal la que se-pro- 
duce cuando los votos a favor son más que 
los votos en contra. Cuando se produzca 
empate, se repetirá la votación en la mis- 
ma sesi611 o en la siguiente, si el asunto no 
fuere declarado de urgencia, y de reiterar- 
se aquéi, decidirá el Presidente con voto 
de calidad. 

2. El voto de las miembro6 de las Cor- 
poraciones Locales podrá ser dirmatívo, 
negativo o en blanco. Igudmente podrán 
abstenerse de votar. 
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Artículo 3 . O  

1. Será necesario el voto favorable de 
las dos terceras partes del número de he- 
cho y, en todo caso, de la mayoría absolu- 
ta legal de miembros de la Corporación, 
para la validez de los acuerdos que se 
adopten sobre las siguientes materias: 

Fusion, agregación o segregación de 
Municipios y supresión de Entidades L a -  
cales Menores. 

b) Alteración del nombre o de la c a  
pitalidad del Municipio. 

c) Régimen municipal de carta. 
d) Enajenación de bienes, cuando su 

cuantía exceda del diez por ciento del pre- 
supuesto ordinario de ingresos. 

e) Municipalización o provincializa- 
ción de servicios en régimen de monopo- 
lio. 

f) Separación del servicio de los €un- 
cionarios propios de la Corporación pre- 
vio expediente instruido al efecto y pro- 
puesta de destitución de funcionarios de 
los Cuerpos Nacionales de Administración 
Local. 

g) Alteración de la calificación jurídi- 
ca de los bienes inmuebles de dominio pú- 
blico o comunales. 

a) 

2. Será necesario el voto favorable de 
la mayoría absoluta legal de miembros de 
la Corporación para la validez de los 
acuerdos que se adopten sobre las siguien- 
tes materias: 

Creación o separación de las Man- 
comunidades y la aprobacióii y modifica- 
ción de sus Estatutos. 

b) Arrendamiento de bienes comuna- 
les. 

c)  Concesión o arrendamiento de bie- 
nes o servicios por más de cinco años y 
siempre que su cuantía exceda del diez 
por ciento del presupuesto ordinario. 

d) Municipalización o provincializa- 
ción de servicios en régimen de libre con- 
currencia y constitución de empresas mix- 
tas. 

e) Aprobación de, cualquier otra, forma 
de gestión directa o indirecta de los servi- 
cios municipales y consorcios, 

a) 

f )  Aprobación de las operaciones de 
crédito, empréstitos y concesiones de qui- 
tas y esperas. 

g) Aprobación de presupuestos. 
h) Imposición y ordenación de exac- 

ciones. 
i) Autorización para la contratación de 

personal y nombramiento de funcionarios 
de empleo. 

Determinación del régimen y cuan- 
tía de las retribuciones complementarias. 

Creación de los grupos, subgrupos 
o plazas de funcionarios y la ampliación 
de las plantillas presupuestarias de perso- 
nal. 

1) Planes Directores Territoriales de 
Coordinación, Planes Generales Municipa- 
les de Ordenación Urbana, Normas Com- 
plementarias y Subsidiarias del Planea- 
miento, Planes Parciales, Planes Especia- 
les, Programas de Actuación Urbanística 
y Proyectos de Delimitación de Suelo Ur-' 
bano. 

11) Cesión gratuita de bienes inmuebles 
al Estado, Comunidad Autónoma, Diputa- 
ciones, Ayuntamientos y otros Entes o Ins- 
tituciones Publicas. 

m) Aquellos otros casos previstos en 
las leyes. 

j )  

k) 

Artículo 4." 

1. Será necesario el informe previo del 
Secretario y, en su caso, del Interventor, 
~1 de quienes legalmente les sustituyan, ps- 
ra la adopción de los siguientes acuerdos 

En todos aquellos casos en que lo or- 
dene el  presidente^ de la Corporación o 
cuando lo soliciten un tercio de los Con- 
cejales o Diputados, con antelación sufi- 
ciente a la celebración de la sesión en que. 
iiubiere de adoptarse dicho acuerdo. 
b) Siempre que se trate da materias 

para las que se exija un quórum especial. 

a) 

2. Tales informes deberán señalar la 
legislación en cada caso aplicable y la 
adecuación de las propuestas de acuerdo 
a la misma. 
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Articulo 5." 

1. Quedan sin efecto los procedhien- 
tos de fiscalización, intervención y tutela 
que actualmente ejerce el Ministerio de 
Administración Territorial sobre las Cor- 
poraciones Locales en materia de peno- 
nal propio de las mismas y, en particular, 
los siguientes: 

a) Aprobación de plantillas orgánicas 
y cuadros de puestos de trabajo y sus mo- 
dificaciones. 

bl Creación de grupos, subgrupos y 
clases de funcionarios y clasificación de 
los mismos. 

c) Deteminación del procedimiento 
para el ingreso em lus subgrupos de Admi- 
nistración Especial. 

d) Nombramiento de funcionarios de 
empleo. 

2. Los acuerdos de las Corporaciones 
que versen sobre las materias a que se re- 
fiere el número anterior deberán ser co- 
municados a la Administración del Esta- 
do, dentro del plazo de treinta días, a, par- 
tir del siguiente a la fecha de su adop- 
ción. 

Artículo SP 

1. Por razón de la cuantía, la mntrata- 
ción directa 9610 podrá acordarse en loa si- 
guientes casos: 

a) En los contratos d0 obras y semi- 
doe, siempre que no excedan del diez por 
cientu del presupuesto ordinario de ingre- 
s o ~  de la Corporación. 

b) En los Contratos de suministro, 
cuando no excedan del cinco por ciento del 
preeupuesto ordinario de ingresos. 

2. En ningún! caso pOra superarse e1 
limite establecido para la contratación di- 
recta en la legislación aplicable para la 
Administración del Estado. 

Articulo 7.p  

Loe Presidentes de las Corporaciones Lo- 
cales poddn ejercer las facultades excep 

cionales que, en materia de contratación, 
establece el artículo 114 del texto articula- 
do parcial de la Ley 41/1975, aprobado por 
Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre, 
debiendo dar cmocimiento al Pleno de 
la Corporación. 

Artícuio 8.0 

1. Los actos y acuerdos de las Corpora- 
ciones Locales que constituyan infracción 
de las leyes y afecten directamente a ma- 
terias de la competencia del Estado, po- 
drán ser impugnados por esta Adminis- 
tración ante la Jurisdiccibn Contencioso- 
Administrativa. La impugnación produci- 
rá la suspensidn del acto o acuerdo, pero 
el Tribunal deberá ratificarla o levantarla 
en un plazo no superior a treinta días. El 
procedimiento será el establecido en el ar- 
tículo 118 de la Ley Reguladora de la Ju- 
risdicción Contencioso-Administrativa. La 
sentencia contendrá alguno de los fallos 
a que se refieren los artículos 81 y siguien- 
tes de la Ley mencionada. 

2. Las Corporaciones Locales deberán 
reanitir a la Administración del Estado un 
extrwto de las actos y acuerdos adopt~~r 
dos por las mismas, dentro del plazo de los 
seis dias siguientes a su adopción. 
3. La facultad de impugnación a que 

se refiere el nrimero 1 del presente artícu- 
lo, deberá ejeroerse dentro de los seis días 
siguientes al de la comunicación del 
acuerdo. 

4. La Administración del Estado podrá 
solicitar ampliación de los datos referen- 
tes a los actos o acuerdos adoptados, que 
deberán ser suministrados en un tennino 
máximo de quince dias, interrumpiéndose 
en estos casoe el cómputo del plazo para 
el ejercicio da las fracuitades de impugnrir 
ción. 

Articulo 9.0 

Estarán legitimados para impugnar 
mellas acuerdas de las Corporaciones Lo- 
c a l e s  que incurran en infracción del orde- 
namiento jurídico, 10 AdmMstrwMn del 



Estado y los miembros de las Corporacio- 
nes que no los hubieran votado favorable- 
mente. 

CAPITULO 11 

Función pública local 

Artículo 10 

1. Las retribuciones de los funcionarios 
de la Administración Local tendrán la 
misma estructura que en la Administra- 
ción Civil del Estado. 

2. JAas  cuantías de las diversas retri- 
buciones básicas s e r h  las mismas que las 
establecidas para los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado. 
3. Corresponderá a cada Corporación 

la aplicación de las diversas retribuciones 
complementarias y la fijación de su cuan- 
tía, dentro de los límites máximos y míni- 
mos, que por la correspondiente norma se 
fije por la Administración del Estado. El 
incremento individualizado de las retribu- 
ciones integras que se fijen para los €un- 
cionarios civiles del Estado, será de apli- 
cación a cada funcionario de la Adminis- 
tración Local. 

El incremento global de las retribuciones 
complementarias de todos los funcionarios 
de una Corporación, sumado al de las re- 
tribuciones básicas, no podrh exceder del 
aumento que se fije para los funcionarios 
civiles del Estado en las Leyes de Presu- 
puestos. 

Artículo 11 

Las plantillas presupuestarias de grupos, 
subgrupos y plazas de funcionarios de las 
Corporaciones Locales, podrán ser amplia- 
das en los supuestos siguientes: 

a) Cuando el incremento del gasto 
quede compensado mediante la reduccih 
de otras unidades o capítulos de gastos co- 
rrientes no ampliables. 

b) Siempre que el incremento de las 
dotaciones sea consecuencia del estable- 
cimiento o ampliación de servicios de cai- 

rácter obligatorio que resulten impuestos 
por disposiciones legales. 

CAPITULO 111 

Régimen económico-financiero 

Artículo 12 

3 .  Lrts Corporaciones Locales confec- 
cionarán mua,lmmte un Presupuesto or- 
dinario que comprenderá todos los gastos 
e ingresos de la Entidad. Si asi lo acorda- 
sen expresamente podrán confeccionar un 
Presupuesto de inversiones, que podrá fi- 
nanciarse total o parcialmente con apor- 
taciones del Presupuesto ordinario. 

2. El Presupuesto ordinario deberá 
aíprobarse sin déficit y el Presupuwto de 
inversiones nivelado. 

3. El Presupuesto ordinario no podrá 
contener créditos destinadw a, obligacio- 
nes de carácter permanente que excedan 
del importe de sus ingresos de naturaleza 
asimismo permanente. 

4. En el Presupuesto de inversiones se 
incluirán, en su caso, 1- gastos de tal ca- 
rácter relativos a la actividad urbanística 
local, así como los ingresos derivados de 
la misma. 

Artículo 13 

1. Los Presupuestos deberán aprobar- 
se antes del primer dfa del ejercicio eco- 
nómico siguiente. 

2. Si al iniciarse el ejercicio económico 
no hubiese sido aprobado el Presupuesto 
ordinario o el de inversiones, los créditos 
iniciales autorizados en el presupuesto del 
ejercicio anterior se considerarán automá- 
ticamente prorrogados hagta la aprobación 
del nuevo. La prórroga no afectará a lois 
créditos para servicios o programas que 
deban concluir en el ejercicio anterior. 
3. Los remanentes de crédito del Presu- 

puesto de inversiones de un ejercicio po- 
drán incorporarse al F’resupuesto del ejer- 
cicio siguiente. 
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Artículo 14 

1. Aprobados los Presupuestos por la 
Corporación, se expondrán al público por 
quince días hhbiles, plazo durante el cual 
se admitirán reclamaciones ante la Cor- 
poración, cuyo Pleno dispondrá para re- 
solverlas de un plazo de treinta días. Si 
no se resolviera dentro de este segundo 
plazo, se entender8 denegada la reclama- 
ción presentada. 

2. Los Presupuestos, resumidos a nivel 
de capitulos y el acuerdo de aprobación de 
los mismos, se publicará en el tablón de 
anuncios y en el 'Boletín Oficial" de la 
provincia, así como en el propio de la Cor- 
poración, si existiere. 

Artículo 15 

De los Presupuestos. aprobados, de sus 
modificaciones, liquidación y, en su caso, 
de las reclamaciones o recursos formula- 
dos y de su resolución, se remitirti copia 
a la Administración del Estado y a la Ce 
munidad Autónoma correspondiente, den- 
tro de los treinta. días siguientes de la 
aprobación. 

Artículo 16 

1. Cuando haya de realizarse algún 
garito que no pueda demorarse hasta el 
ejercicio siguiente y no existiere en el Re- 
supuesto de la Corporación crédito, o el 
consignado sea insuficiente, el Presidente 
de la misma ordenará la incoación del ex- 
pediente de concesión de crédito extrmr- 
dinmio, en el primer caso, o de suplemen- 
to de crédito, en el segundo. 

2. El expediente, que habrá de ser pre- 
viamente informado por el Interventor, se 
someterá a' la aprobación del Pleno de la 
Corporación, con sujeción a los mismos 
trámites y requisitos que los Presupuestos. 
Será asimismo de aplicaci6n las normas 
sobre publicidad, reclamaciones e informa- 
ción a que BB refieren los artfculos 14 y 15 
de la presente Lev. 

Artículo 17 

1. Los Ministerios de Hacienda y de Ad- 
ministración Territorial articularán un sis- 
tema que permita el pago a las Corporar 
ciones Locales de cuantos recursos, crédi- 
tos y participaciones les correspondan, uti- 
lizando el sistema de entregas a cuenta, 
de periodicidad trimestral, que se comple- 
ma ta rá  con una liquidación definitiva, a 
practicar dentro de loa tres primeros me- 
ses del ejercicio siguiente. 

2. Los recursos procedentes de impues- 
tos municipdes recaudados por el F,stado 
y por las Diputaciones Provinciales serán 
abonados mensualmente. 
3. La Administración del Estado podrá 

comprobar el destino dado por las Corpo- 
rwiones Locales a los fondos procedentes 
de asignaciones presupuestarias y de par- 
ticipación en los ingresos tributarios del 
Estado, el grado de utilización de sus re+ 
cursos tributarios propios y el nivel de 
prestación de los servicios públim de ca- 
rácter básico. 

CAPITULO IV 

Ingresos locales 

Artículo 18 

Los acuerdos adoptados por las Corpo- 
raciones Local= en materia de imposiciirn 
y ordenación de tributos propios, asf co- 
mo sus modificaciones, habrán de ser to- 
mados con tres meses de antelación, al me- 
nos, del comienzo del ejercicio económico 
en que hayan de surtir efecto, o de la, fe- 
cha de implantación de nuevos servicios 
o ampliación de los existentes, y se expon- 
drán en el tablón de anuncios de la, Cor- 
poración durante quince días, dentro de 
los cuales los interesados podrán exami- 
nar el expedidnte y presentar las reclama- 
ciones que estimen oportunas. 
Las Corpuraciones publicarán anuncios 

de fades acuerdos en el "Boletín Oficiar de 
la provincia y en el de la propia Corpo- 
ración, si lo hubiere. 
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Artículo 19 

1. Las Corporaciones Locales adopta- 
rán, en el plazo de treinta días, contados 
a partir de la fecha de finalización de la 
exposición pública, los acuerdos que pro- 
cedan, resolviendo las reclamaciones que 
contra los mismos se hubieran presentado. 
Si no se adoptase resolución exprese se 
entenderh desestimadas las reclamacio- 
nes presentadas. 

2. En el supuesto de que no hubieran 
sido presentadas reclamaciones se enten- 
derá aprobado el acuerdo de imposición de 
tributos o de aprobación o modificación de 
las Ordenanzas fiscales. 

Artículo 20 

1. Los acuerdos definitivos adoptados 
por las Coporaciones Locales en materia 
de imposición y ordenación de sus tribu- 
tos, así como de sus modificaciones, ha- 
brán de ser publicados en el “Boletín Ofi- 
cial” de la provincia. La publicación com- 
prenderá el extracto del acuerdo de impo- 
sición, de la ordenanza reguladora, o de 
sus modificaciones. 

2. Las Diputaciones Provinciales y los 
Municipios con población superior a 
20.000 habitantes deberán editar el texto 
íntegro de las Ordenanzas dentro del pri- 
mer cuatrimestre del ejercicio económico. 

Artículo 21 

1. Los Ayuntamientos podrán acordar 
la elevación de las cuotas del Impuesto 
Municipal sobre la Circulación fijadas en 
el artículo 81 del Real Decreto 3,250/1976, 
hasta los límites siguientes: 

Pesetas 

a) Turismos: 

De menos de 8 HP fiscales ............... 
De 8 HP hasta 12 Hp fiscales ............ 
De más de 12 HP hasta 16 HP fiscales ... 
De más de 16 HP fiscales .................. 

1.600 
4.500 
9.600 

t2.000 

Pesetas 

b) Autobuses: 

De menos de 21 plazas .................. 
De 21 a 50 plazas ........................... 
De más de 50 plazas .................... 

11.200 
16.000 
20.000 

c) Camiones: 

De menos de 1.000 Kg. de carga útil ...... 5.600 
De 1.000 a 2.999 K g  de carga útil ...... 11.200 
De 2.999 Kg a 9.999 Kg de carga útil ... 16.000 
De más de 9.999 Kg de carga útil ......... 20.000 

d)  Tractores: 

De menos de 16 HP fiscales ............... 
De 16 a 25 HP fiscales ..................... 
De más de 25 HP fiscales .................. 

2.800 
5.600 
11.200 

e )  Remolques y semirremolques: 

De menos de LO00 Kg de carga útil ...... 
De 1.000 Kg a 2.999 Kg .................. 
De más de 2.999 Kg de carga útil ......... 

2.800 
5.600 

11.200 

f )  Otros vehículos: 

Ciclomotores ........................... 400 
Motocicletas hasta 125 cc ............... 600 
Motocicletas de más de 125 cc hasta 

250 cc ................................. 1.000 
Motocicletas de más de 250 cc ......... 3.000 

2. Las cuotas señaladas en el número 5 
de la base 26 de la Ley 41/1975, de 19 de 
noviembre, recogidas en el referido artícu- 
lo 81 de! Real Decreto 3.250/1976, tendrán 
el carácter de mínimas y, en todo caso, obli- 
gatorias. 

3. En la Ordenanza fiscal reguladora 
del Impuesto Municipal sobre la Circula- 
ción, los Ayuntamientos podrán establecer 
que la recaudación del impuesto se efec- 
túe mediante distintivos adheridos obliga- 
toriamente al vehículo, según modelos y 
clases que se establezcan. 

4. Además de las exenciones actual- 
mente vigentes, a partir del 1 de enero de 
1981, estarán exentos del pago de este im- 
puesto los coches de inválidos o los adap- 
tados para su conducción por disminuidos 
físicos, siempre que no alcancen los nueve 
caballos fiscales y pertenezcan a personas 
inválidas o disminuidas físicamente. 

5. Las Jefaturas Provinciales de Tráfi- 
co no tramitarán los expedientes de baja 
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o transferencia de vehículos, si no se acre- 
dita previamente el pago del Impuesto Mu- 
nicipal de Circulación. 

Articulo 22 

Las tarifas del impuesto Municipd sobre 
Publicidad serán, como máximo, las si- 
guientes: 

1. Para la publicidad exterior: 

a) Por exhibición de rótulos: 

En municipios de hasta 10,OOO habitan- 
tes, 500 pesetas/metro cuadrado o fracción 
al trimestre. 
En municipios de 10.001 a 5O.OOO habitan- 

tes, 1.000 pesetas/mebro cu-0 o frac- 
ción al trimestre. 

En municipios de 50.001 a un 1.ooO.ooO 
de habitantes, 2.500 pesetadmetro cuadra- 
do o fracción, al trimestre. 

En municipios de más de un 1.OOO.ooO de 
habitantes, 5.000 pesetadmetro cuadrado 
o fracción, al trimestre. 
Los anuncios proyectados en pantalla 

tributarán por la superficie resultante de 
la proyección. 

Por exhibición de carteles: 2,50 pe- 
setas, y par una SO18 vez, por decímetro 
cuadrado o fracción, sin que pueda exce- 
der de 75 pesetas por unidad. 

Por distribución de publicidad: en 
la publicidad repartida y en los carteles 
de mano, la tarifa no podrá exceder de 
100 pesetas el centenar de ejempkes o 
fracción y por una sda vez. 

b) 

cl 

2. Para la publicidad interior las tari- 
fas no podrán ser superiores al 50 por cíen- 
to de las fijadas en el níunero anterior. 

3. Durante el ejercicio econóniico de 
1981 las t d a s  que se apliquen tendrón 
como cuantias máximas las que resulten 
de sumar a las actualmente vigentes la 
mitad del incremento previsto en el pre- 
sente artículo, 

Artículo 23 

Loa Ayuntamientos podrán establecer, 
en la Ordenanza fiscal reguladara del Im- 
puesto Municipal sobre la Publicidad, una 
reducción de hasta el 50 por ciento de la 
cuota para la publicidad exterior que ten- 
ga cap&cter oficial. sea de interés socid o 
cultural, o se realice c m  ocasión de ferias 
y fie~tas tradicionales. 

Artfculo 24 

1. Las exenciones tributarias concedi- 
das por el Estatuto de 14 de marzo de 1933 
y disposiciones posteriores, se entenderán 
limitadas, en cuanto a los tributos muni- 
cipales se refiere, a los Montes de Piedad 
y Obras Benéfico-Sociales de las Cajas ex- 
presamente autorizadas, estando sujetas a 
los mismos las demás actividades y, espe- 
cialmente, las que desarrollen como esta- 
blecimientos de er4dito. 

2. Las Cajas de Ahorro gozarán de 
exenci6n en el Impuesto Municipal sobre 
la Radicación por la utilización de los lo- 
cales destinados a Monte de Piedad y Obra 
Benéf ico-Social. 

Artícuio 25 

1. Unicamente será obligatorio la exi- 
gencia de contribuciones especiales por las 
obras y servicios siguientes: 

a) Apertura de calles y plazas y la pri- 
mera pavimentación de las calzadas y ace- 
ras. 
b) Primera inshlacih de redes de dis- 

ti-ibución de agua, de redes de alcantari- 
llado y desagiies de aguas residuales. 

c) Establecimiento de alumbrado pú- 
blico. 

2. El importe de las contribuciones es- 
peciales no excederá en ningún caso del 90 
por ciento del coste de la obra que la Cor- 
poración soporte. Las Corporaciones Locai- 
les de tenn indn  el porcentaje exigible en 
cada caso, según la naturaleza de la obra 
a realizar. 
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CAPITULO v 

Artículo 20 

1. Contra la denegación expresa o tá- 
cita de las reclamaciones formuladas en 
relación con los acuerdos de las Corpora- 
ciones en materia de Presupuestos, impo- 
sición de tributos o aprobación y modifi- 
cación de Ordenanzas fiscales, los intere- 
sados podrán interponer, en el plazo de 
quince días a partir de la publicación del 
acuerdo definitivo en el 'Boletin Oficial de 
la Provincia', recurso ante el Tribunal Eco- 
nómico-Administrativo Provincial. 

2. Si en el plazo de noventa días, con- 
tados a partir de la interposición del re- 
curso, el Tribunal Económicu-Administra- 
tivo no lo hubiese resuelto, se entenderá 
denegado el mismo. 
3. Las resoluciones expresas o tácitas 

de los Tribunales Económico-Administrati- 
vo Provinciales en estas materias, causa- 
rán estado y s e r h  impugnables ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

4. La interposición de reclamaciones o 
recursos no suspenderá por sí sola la apii- 
cación provisional de las Ordenanzas fis- 
cales y de los Presupuestos aprobados por 
las Corporaciones Locales. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

En un Presupuesto de Inversiones de 
1983 se integrarán todos los saldos, tanto 
de ingresos como de gastos, que subsistan 
de los Presupuestos extraordinarios y es- 
peciales que, habiendo sido aprobadoe con 
anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente ley, no hayan sido liquidados. 

Segunda 

Los Presupuestos especides y extraordi- 
narios que, a la entra&+ cm visor de 18 pre- 

sente dispaaici4n, estuvieren pendientes de 
aprohión ,  se integraran en un Presu- 
puesto de inveraionee. 

Tercera 

Excepcionalmente las Corporaciones Lo- 
cales podrán incrementar las retribucio- 
nes complementarics de sus funcionarios, 
hasta alcanzar los máximos o mfnimos se- 
ñalados en 01 artículo 10, 3, pudiendo rea- 
lizarse el pago de esta equiparación en el 
plazo mBximo de tres años. 

Cuarta 

Los acuerdos de imposición y ordenación 
de tributos adoptados por las Corporacio- 
nes Locales, con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente ley y que no hu- 
bieran sido sancionados por los órganos 
competentes del Ministerio de Hacienda en 
la referida fecha, continuarán su tramita- 
ción ajustándose J prwedhiento previsto 
en la presente ley. 

Quinta 

Los expedientes afectados por la supre- 
sión de los procedimientos de fiscalización, 
intervención y tutela a que se refiere la 
presente ley, que en el momento de la en- 
trada en vigor de la misma se encuentren 
sometidos a resolución de los órganos com- 
petentes del Ministerio de Administración 
Territorial, serán devueltos a las respecti- 
vas Corporaciones Locales. 

Sexta 

1. Las cantidades que perciben las 
Diputaciones Provinciales, por su partici- 
pación en los ingresos de las Apuestas Mu- 
tuas Deportivo Benéficas, se aplicarán a 
finalidades deportivas, preferentemente a 
la construcción y mantenimiento de insta- 
laciones de esta índole. 

2. Excepcionalmente, laa Diputaciones 
Provinciales que vinbraq destinando a fi- 
nes asistenciales o benéficos d 80 por cien- 
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to, a l  menos, del total de la participación 
que les corresponda, podrán acogerse al  
siguiente sistema escalonado en el tiempo 
hasta la total atribución de la participa- 
ción a fines deportivos: en los presupues- 
tos de 1981 dedicarán a finalidades depor- 
tivas el 20 por ciento de la participación; 
el 40 por ciento en 1982; el 70 por ciento 
en 1983 y el 100 por cien en 1984. 

3. La adopción del sistema escalonado 
se hará previa autorización del Ministerio 
de Hayiends,. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Con el fin de acomodar el sistema de 
previsión social de los funcionarios de la 
Administración Local al régimen especial 
de los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, se autoriza al  Gobierno 
para adecuar, en  el plazo máximo de seis 
meses, la legislaición actualmente vigente 
sobre 1s materia, con absoluto respeto a 
los derechos adquiridos por los actuales 
inutualisttls y funcionarios. 

Segunda 

A efectos de la exacción de la  Contribu- 
ción Territorial Rústica y Pecuaria, se pro- 
rrogan exclusivamente para  el año 1981 
las bases imponibles y los tipos evaluato- 
rios que las generan, así como las tablas 
de rendimientos de la  actividad ganadera 
independiente vigentes en el anterior quin- 
quenio 1976-80. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

1. A efectos de lo previsto en  el artícu- 
lo 1." de la Ley 42/1980, de 1 de  octubre, se 
autoriza al  Instituto de Crédito Oficial pa- 

ra que pueda concertar, por si o a trave3 
del Banco de Crédito Local, operaciones de 
crédito con otras entidades financieras por 
el importe que  resulte necesario para aren- 
der a la financiación de  los presupuestos 
extraordinarios de liquidación de deudas 
de las Corporaciones Locales. aprobados 
por el Ministerio de Hacienda. de confor- 
midad con lo previsto en la citada ley. 

2. Además de los supuestos previstos en 
el artículo 3." de la Ley 42  1980. de 1 de 
octubre, el Estado asumira el 50 por cier. 
to de la  carga financiera -amor?izac.ios 
e intereses- de  los créditos otorgados pcr 
el Banco de Crédito Local a las Corpora 
ciones Locales para  la financiacion de ioi 
presupuestos extraordinarios de !iquida- 
ción de deudas correspondientes a! eierc:. 
cio de  1979. 

3. Las Corporaciones Locales ncxirar. 
concertar directamente operaciones con los 
Bancos privados, Cajas de Ahorro y dcmas 
entidades financieras para financiar !a 11- 
quidación de deudas correspondientes ai 
ejercicio económico de 1980. si las hubie- 
re, de  acuerdo con el procedimiento y Iss 
condiciones que reglamenta riamente SP es 
ta blezca n. 

Segunda 

1. Se autoriza al Gobierno para modifi- 
car las disposiciones que regulan el proce- 
dimiento de aprobación y ejecución de los 
Planes Provinciales de Obras 1,- Servicis,'j. 
con el fin de simplificar y agilizar su tra- 
mitación o resolución. Con esta misma f i -  
nalidad, queda también autorizadc el Go- 
bierno para  modificar 19s disposiciones que 
regulen cualquier otro procedimiento de 
colaboración del Estado con iac Corpara 
ciones Locales. 

2. El Gobierno informarti periodica 
mente a las Cortes Generales de !os gas- 
tos contraídos y obras realizadas con car- 
go a los créditos a distribuir por acuerdo 
del Consejo de  Ministros para Programa.;, 
de Acción Comunitaria, Planes Provincia- 
les y Comarca de Acción Especial 
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Tercera 

El Banco de Crédito Local establecerá 
una Central de Información de Riesgos en 
relación con las operaciones de crédito que 
la Banca, Cajas de Ahorro y demás entida- 
des de crédito concierten con las Corpo- 
raciones Locales. 

Los Bancos y demás entidades de crédi- 
to remitirán al Banco de Crédito Local to- 
dos los datos relativos a la concesión de 
créditos a las Corporaciones Locales. 

Cuarta 

El Fondo Nacional de Cooperación Mu- 
nicipal estará dotado de todos los ingresos 
procedentes de las participaciones atribui- 
das a las Corporaciones Locales en la re- 
caudación de la imposición indirecta, en la 
del Impuesto sobre la Renta de las Perso- 
nas Físicas y en el rendimiento de la tasa 
sobre juegos de azar, salvo el porcentaje 
de esta última que se asigna directamente 
a los Ayuntamientos. 

Quinta 

Las facultades de impugnación atribui- 
das por la presente ley a la Administra- 
ción del Estado, corresponderán a las Ce 
munidades Autónomas, en relación con las 
competencias que hayan asumido y de 

acuerdo con lo establecido en sus respec- 
tivos Estatutos de Autonomía. 

Sexta 

Lo dispuesto en la presente ley se en- 
tenderá sin perjuicio de las particularida- 
des derivadas de los regímenes forales y 
de los aplicables a los archipiélagos balear 
y canario. 

Séptima 

Se autoriza al Gobierno para dictar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo 
y aplicación de la presente ley. 

Octava 

La presente ley entrará en vigor el mis- 
mo día de su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en la presente ley, y expresa- 
mente el artículo 132 del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 19S5. El Gobierno, en el plazo de un 
mes, presentará una tabla de vigencias. 
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